
 
 

 
 
 
 

M I S I Ó N 
Res. MTESS Nº 481/2024 

 

Regir las políticas públicas sociolaborales y ejercer la 

regulación administrativa en materia de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social que fomente el trabajo decente, el diálogo social 

y el bienestar de los trabajadores. 


